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ANUNCIO de 8 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita 
a los interesados detallados abajo, para que compa-
rezcan ante el Negociado de Notificaciones (Servicio 
Relaciones con los Contribuyentes) en esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Cádiz, Pz. España, 19, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 8 de abril de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 7 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se da 
trámite de audiencia a los interesados o a sus 
representantes para ser notificados por compare-
cencia en actuaciones inspectoras de los tributos 
cedidos.

Con fecha 14 de febrero de 2008, mediante certifi-
cado de Correos, se notificó citación a la entidad reseña-
da más abajo, sin haber comparecido.

Según lo dispuesto en los artículos 34, 98, 156 y 
157 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se le comunica la apertura del trámite de au-
diencia, advirtiéndole que dispone de un plazo de quince 
días hábiles a contar desde el siguiente a la recepción 
de esta comunicación, durante el cual podrán examinar 
el expediente en estas oficinas de Inspección, formular 
cuantas alegaciones y presentar cuantos documentos 
y justificaciones estime pertinentes a su derecho. En el 
supuesto de no hacer uso del derecho antes indicado, o 
cuando renuncie expresamente al mismo, se entenderá 
realizado el trámite de audiencia, continuando las actua-
ciones inspectoras.

A dichos efectos se publica en el Boletin Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial de Economía y Hacienda de Córdoba de acuerdo 
con el artículo 112 de la Ley 58/03, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Trámite de Audiencia:

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ajd.
Período: 2004. Expediente 08003.
Sujeto Pasivo: Vicar, Maquinaria de Hostelería y Frío In-
dustrial, S.L.U.
NIF: B14620959.
Domicilio Fiscal: Avda. Goya, núm. 21-3.º 14700, Palma 
del Río (Córdoba).

Córdoba, 7 de abril de 2008.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 26 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita 
a los interesados detallados abajo, para que compa-
rezcan ante el Negociado de Notificaciones (Servicio 
Relaciones con los Contribuyentes) en esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Granada, CL Tablas, 11, 
para ser notificados.
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La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Granada, 26 de marzo de 2008.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña.
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ANUNCIO de 19 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Alcalá la Real.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Alcalá La Real, con domicilio 
en Alcalá la Real, C/ Martín Bolivar, 12, para ser notifi-
cados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).


